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~SEr:,JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 
35737 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N. , 

8 OCL 1975 

Cúmpleme informarle., que la Ley mediante la 

cual se concede una pensi6n del Estado de doscientos pesos oro 

(RD$200. 00) mensuales, a la señora Idalia Reyes Vda. Guicha.,! 

do., ha sido promulgada en fecha 6 de octubre del presente año, 

y registrada bajo el No. 229 ... 

JAQT 
jm/afo. 

Secre 

¿:1/' 

Muy atentamente., 

L'/ 
Dr. J;s~ A--;- Quezada r-r/ 

Adt11istrativo de la Presidencia. 



~ 

~tJt SENADO 
...._ 9'. REPUBLICA DOMINICANA 

35737 , . . . 
8 OC1 . 

• 

r Pre 

y at 

J 6 A. 

A 
J /af . 



< 

Cl" tario 

~ 
.,,. SENADO 

Le 
i. . 

lt • • • 

. . 

el pre ~en.té 

r., Jo ,. • Quezada 1i.. 
ini trativo de la re ,lde ~1 • 

REPÚBLICA DOMINICANA 



~ 

~·;, SE!':-JADO 
- REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

{00463 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo DoffiÍngo de Gu án D ~ zm , • ,1. 

1 de octubre de 1975.-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00372, de 
fecha 23 de septiembre pr6ximo pasado junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted 
a esta Cámara de Diputados el Proyecto de Ley por medio 
del cual se concede una pensi6n del Estado de doscientos 
pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la señora Idalia Reyes 
Vda. Guichardo. 

Este Proyecto fué aprobado en Sesi6n de esta mis­
ma fecha, y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
Constitucionales de luga 

dr. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domíngo de Guzmán, D.N. 
1 de octubre ue 1975.-

Doctor 
Adriano A. Oribe c.;ilva 
Presidente del ~3enado, 
Su Despacho.-

Sefior Presidentes 

~viso a usted recibo de su oficio No.00372, de 
fecha 23 de septiembre próximo pasado junto al cual des­
pués de hLber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted 
a esta Cámara de Diputados el Proyecto ,le Ley por medio 
del cual se concede una ,1ensión del "'!:stado de doscientos 
pesos oro (R~J,y200.00) mensuales, a la sefiora Idalia Reyes 
Vda. Guichardo. 

lsste Proyecto fué aprobado en Sesi6n de esta mis­
ma fecha, y remitido al Poder Ejecutivo p&ra los fines 
Constitucionales de lugar. 

dr. 

Muy atentamente, 

Atilio A. Guzmán Fernf~ndez, 
Presidente. 
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I •, • 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO 1 Art1eulo 8 de la Ley No.5785, sobre P nsiones y Jubila• 

cione Civil - d l ,Elit do, de f cha 31 d julio d 1950; 

HA DADO LA SIGUIEllTE U..'Y : 

Art. 1.- se concede una p nsi!n del Estado de doscientos p sos 

oro (R 200.00) ensu les, l señora Idali R ye Vda. Guichard. 

Art. 2.• Dicha. penai6n e r& p ge.da con cargo l Fondo d Pensio• 

ne 7 J bilaciones Civiles d l Ley d Gato Pdblieo. 

DADA en la Sala d S ion a el 1 senaclo, P 1 c:io del Congre o Na­

cional, ns to Do ingo d Guemmi. Di trito Nacional, C pit l d la 

R pdblica Dominic - • los ein i tre d! s 1 s d s,pti ~re del 

año mil novecientos etente. y cinco; año 152 d la Ind p ndenoia:, 

t ur ci6n • . .., 

- oc. 

Jd~r. 
Secret rio Ad-hoc. 

I 
¡ 

1 

me. 
• 
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00374 

·señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honprable Presidente de la Rep6blica 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOM IN ICANA 

Aviso a usted recibo de su Otie1o No.33229, de fe­
cha 15 _de septiembre del afió en curso. '3:. del .Proyecto de ley 
por medto del cual se concede una pensi~n del Estado de dos­
cientos pesos oro ( 10f>200.00)i mensuales. a la sefiora Idalia 
Reyes Vda. Guicha.rdo. 

Pláceme informarle qué el Senado en seai6n de esta 
misma fecha áproo6 el referi4,o proyecto de ley y lo remiti6 
a la Cátnara de Diputados par~ los f"ines constitucionales. 

•I 

¡ 

Con sentimientos d la mAs alta consideraci6n y 
estima, le saluda u.y atenta.menta, 

me. 

Ad.rieno A. Uribe Silva, 
Presidente. 

1 

t 
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PRESIDENTE DE LA RE:PUBLICA DOMINICANA 

Núm. 33229 Santo Domingo de Guzmán, D.N, 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

15 S T, 1975 

Me permito someter a la consideración del Con 

greso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo Legi~ 

lativo de su digna presidencia, el proyecto de ley a­

nexo, por medio del cual se concede una pensión del ~s 

tado de doscientos pesos oro (R1.i:;;200.oo) mensuales, a 

la señora Idalia Reyes Vda. Güichardo. 

La señora R.eyes Vda. Gliicharcio es la esposa su 

perviviente del Dr. Georgino 3-uichardo Núñez, quien du 

rante muchos años prestó servicios en la Administración 

Pública. 

lm la actualidad la señora Idalia Reyes Vda. -

Guichardo, no cuenta con los medios suficientes para sa 

tisfacer sus necesidaces perentorias. 

LSpero en consideración de lo expuesto precedeg 

temente, los señores legisladores habrán de impartir su 

voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

(. -



J.!L CONGRESO NACIONAL 
ZN ~~OMBRE .JE LA R.tPUBLICA 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No.5785, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del ~stado, de 
fecha 31 cte julio de 1950; 

HA LALO LA .:3IGUISNT~i; 11:Y 

NUM...lliO: 

~ 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de 
doscientos pesos oro (aD~200.00) mensuales, a la 
señora Idalia Reyes Vda. 3üichardo. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la 
Ley de Gastos Públicos. 

DALA, •••••••• etc. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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